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CÁMARA DE. DIPUTADOS 
DE LA PR.OVlNCIADE SANTA FE 

PROYECTO DE COMUNICACIÓN 

La Cámara de Diputados y Diputadas de la Provincia de Santa Fe, vería con 

agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, por intermedio del organismo que 

corresponda, informe si ha incorporado o tiene planificado incorporar a las 

políticas públicas de gobierno abierto, las perspectivas de género, conforme 

las recomendaciones publicadas y elaboradas por el "Ministerio de las 

Mujeres, Géneros y Diversidad en el marco del Programa de Transparencia 

y Rendición de Cuentas del Ministerio, articulado con la Dirección Nacional 

de Gobierno Abierto de la Secretaría de Innovación Pública en la Jefatura de 

Gabinete de Ministros"1• 

Cesira Arcando 

Diputada Provincial 

Fundamentos: 

Señor Presidente: 

Que el ejecutivo provincial fue el primero en presentar un 

presupuesto con perspectiva de género en la provincia de Santa Fe. 

Que sabemos que incorporara la perspectiva de género, es una 

política de estado que nos compromete a todos y todas, estando obligado 

los legisladores a realizar una tarea de contralor y de elaboración de las 

herramientas que fueran menester, para lograr que todas y cada una de las 
políticas públicas tengan una perspectiva de género en la planificación de la 

misma. 

Que por este motivo, consideramos de suma importancia lo 

elaborado por el Ministerio de Mujeres, Genero y Diversidad de la Nación, y 

1 https://archivos.paisdigital.modernizacion.gob.ar/s/WDApKKwrs8tbn3t#pdfviewer 
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entendemos que el ejecutivo provincial debe tomar dichas recomendaciones 

y aplicarlas a su política de gobierno abierto. 

Que actualmente desconocemos si se está realizando o no la 

implementación de la misma. 

Que por tales fundamentos, es que solicito a las diputadas y 

los diputados, me acompañen con su firma en el presente proyecto de 

comunicación. 

Cesira Arcando 

Diputada Provincial 
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